Requisitos necesarios para las diversas inscripciones
Previamente, tenga en cuenta:
· El correo electrónico que declare se constituirá como domicilio electrónico, produciendo en el ámbito administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidas y plenamente eficaces todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen por esta vía.
Asimismo, el/la solicitante asume el compromiso de notificar, por medio fehaciente, todo cambio de domicilio electrónico y/o real dentro del plazo máximo de 48 horas de producido. En caso contrario, mantendrá validez legal el declarado originalmente.
· El formulario de inscripción tiene carácter de Declaración Jurada, y su presentación implica que el/la solicitante declara haber tomado conocimiento de las leyes, reglamentaciones y disposiciones vigentes aplicables al Registro de Prestadores de Servicios Turísticos del EMETUR.
· La presentación de formularios, documentación y la emisión del Ticket correspondiente no implican la inscripción automática en el Registro de Prestadores de Servicios Turísticos del EMETUR. La inscripción quedará formalmente efectivizada únicamente mediante la resolución administrativa que así lo disponga.

ALOJAMIENTO TURÍSTICO
Ley Nº 8845 – RESOLUCIÓN 568/07 – 12/21 – 292/17 – 
· Nombre representante legal o Apoderado en caso de Persona Jurídica: 
· Cantidad de unidades/habitaciones
· Cantidad de plazas
· Cantidad de parcelas
· Cantidad de cabañas

Documentación a presentar:
· Habilitación comercial municipal.
· Contrato Social inscripto en el Registro Público correspondiente (si no es titular, acta de designación de autoridades y/o poder del presentante).
· Título de propiedad o contrato de locación con sellado provincial.
· Planos aprobados a escala de plantas del inmueble con final de obra otorgada por el municipio.
· Autorización del propietario del inmueble para la explotación de uso turístico.   
· Plan de Contingencias presentado en oportunidad de la Habilitación Municipal.
· Constancia actualizada del pago de Seguro de Responsabilidad Civil.

PROPIEDAD DE ALQUILER TEMPORARIO

Ley Nº 8845 – LEY N° 7863 – Decreto 2478/08
· Nombre representante legal o Apoderado en caso de Persona Jurídica
· Cantidad de habitaciones/unidades
· Cantidad de plazas
· Domicilio para retiro y entrega de llaves.
· Número de teléfono en el que se prestará atención telefónica durante las veinticuatro (24) hs.

Documentación a presentar:
· Certificado de Habilitación comercial municipal.
· Título de propiedad, contrato de alquiler o explotación que contenga autorización para el uso como PAT, según corresponda.
· Contrato Social inscripto en el Registro Público correspondiente (si no es titular, acta de designación de autoridades y/o poder del presentante).
· Aprobación expresa del consorcio otorgada en reunión extraordinaria citada al efecto en caso de estar sujeta al régimen de propiedad horizontal.
· Planos aprobados indicando la circulación y salidas para emergencias, con detalle de los elementos utilizados para su señalización.
· Seguro de robo e incendios.
· Seguro de responsabilidad civil.
· Certificado de cobertura médica cuando esté disponible (área protegida o similar).

GASTRONOMÍA TURÍSTICA
Ley N° 8845 – Resolución 
· Nombre representante legal o Apoderado en caso de Persona Jurídica
· Servicios en general:
· Detalle de los alimentos identitarios y productos de Mendoza en su menú y carta de vinos. 
· Declaro incluir en el menú la información necesaria sobre los ingredientes utilizados en la elaboración de los alimentos.  
· Prácticas de Accesibilidad:
·  Declaro contar con herramientas de accesibilidad y/o movilidad reducida para fomentar la inclusión. 
· Sustentabilidad:
·  Declaro contar con políticas de gestión de eficiencia hídrica, de huella de carbono y de reducción del desperdicio de alimentos. 
· Idiomas:
·  Declaro contar con personal con conocimiento en idioma inglés y portugués, y con conocimientos de maridajes y vinos, como así también capacitado para brindar información turística básica del destino. 

Documentación a presentar:
· Habilitación comercial municipal
· Contrato Social inscripto en el Registro Público correspondiente (si no es titular, acta de designación de autoridades y/o poder del presentante).

ENOTURISMO
Ley N° 8845 – Resolución 523/12
· Nombre representante legal o Apoderado en caso de Persona Jurídica
· Idiomas:
· Presta servicios Bilingües?
· En cuál idioma?
· Personal idóneo para realizar las visitas guiadas
· Indique días y horario de visitas y si la misma se efectúa por reserva o por cupos.

Documentación a presentar:

· Habilitación comercial Municipal.

       
TRANSPORTE TURÍSTICO
Decreto N° 1725/2024 y Resolución N° 389/2024
· Número de Legajo de la Agencia de Viajes o Resolución Inscripción Turismo Aventura en caso de ser vehículo de apoyo a la actividad
· Es Vehículo apoyo Turismo Aventura: 
· Si 
· No
· El vehículo a presentar: 
· Es propiedad de la Agencia de Viajes.
· Es de terceros.

Documentación a presentar:
· Título del automotor y Cédula de identificación vehicular. 
· Póliza de seguro Automotor y certificado de cobertura.
· Contrato entre la Agencia de Viajes y el titular del rodado sellado por la Dirección General de Rentas, en caso que no sea el mismo titular.

EXPERIENCIAS TURÍSTICAS
Resol. N° 191/21
· Descripción con detalle amplio del emprendimiento/ experiencia. ¿Cual es el concepto sobre el que trabaja?

Documentación a presentar:
· Habilitación comercial municipal correspondiente

Luego de la evaluación de la experiencia declarada, la autoridad de aplicación puede solicitar información y/o documentación complementaria.

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO
Resolución N° 398/2024
· Servicios:
· Comercializa turismo emisivo
· Comercializa turismo receptivo
· Declare su página web comercial

Documentación a presentar:
· Inscripción en el Registro Nacional de Agencias de Viajes –FAEVyT-
· Contrato social inscripto en el registro público correspondiente (si no es titular, acta de designación de autoridades y/o poder del presentante).
· Profesional responsable inscripto en el Registro de Prestadores de Servicios Turísticos de Mendoza.
· Seguro de responsabilidad acorde a la actividad que realice.

TURISMO AVENTURA
Resolución 492/96 – Resolución 293/19
· Actividades que presta:
· Escenario Físico en donde presta el servicio
· Actividades
	· Paracaidismo
· Parapente
· Libre Parasailing
· Planeador
· Aerostático
· Safari Fotográfico
· Observación de Fauna
· Esquí de Fondo
· Esquí de Travesía
· Caminata con Raquetas
· Heliskiing
· Tirolesa
· Cabalgatas
· Cavidades
· Espeleísmo
· Montañismo
· Mountain Bike
· Cicloturismo
· Paintball
· Rappel
· Carrovelismo
· Trekking/Senderismo
· Vehículos Todo Terreno
	· Trail Running
· Escalada
· Sandboard
· Arquería
· Observación de Flora
· Buceo/Submarinismo
· Canotaje
· Doky o Ducky
· Hidrospeed/Cool River/Tubing
· Kayak
· Kitesurf
· Snorkeling
· SUP (Stand Up Paddle)
· Rafting
· Vela
· Windsurf
· Pesca
· Canyoning/Barranquismo
· Wakeboard o Esquí Acuático
· Excursiones Lacustres
· Aladeltismo
· Otro (Detalle)



Documentación a presentar:
· Habilitación municipal de la actividad.
· Contrato social inscripto en el registro público correspondiente (si no es titular, acta de designación de autoridades y/o poder del presentante).
· Nómina del personal profesional, idóneo y/o guías que posea, inscriptos en el Registro de EMETUR.
· Croquis y detalle de los servicios donde opera, indicando actividad y duración.
· Plan de contingencias.
· Póliza de seguro de responsabilidad civil respecto de terceros, por la actividad.
· Convenio o contrato de cobertura médica sellado. En caso de no contar la zona con ese servicio, explicar detalladamente en plan de contingencias, cómo actuarán.
· Constancia de inscripción en la Dirección de Recursos naturales (sólo si realiza actividades en agua).

La autoridad de aplicación puede solicitar información y/o documentación complementaria según la actividad prestada.

TURISMO RURAL
Resolución N° 208/06
· Informe el detalle de las actividad/es que presta
Documentación a presentar:
· Habilitación municipal correspondiente.

PROFESIONALES Y GUÍAS
Ley N° 5497 – Ley N° 7871 y decreto reglamentario
· Certificado de antecedentes penales.
· Certificado de residencia del profesional o boleta de impuestos o servicios a nombre del mismo.
· Título habilitante de la profesión (diploma o certificado analítico actual, condicionado al título).
· Foto tipo carnet.
